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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú”

Lima, 19 de octubre de 2022

OFICIO MÚLTIPLE N° 00032-2022-MINEDU/VMGI-DIGC

Señores (as)
DIRECTORES/GERENTES (AS) REGIONALES DE EDUCACIÓN
DIRECTORES(AS) DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL

Presente. -

Asunto: DIFUSIÓN DE MATERIALES COMUNICACIONALES DE LA
CAMPAÑA BRIGADA SÍSEVE 2022 PARA PREVENIR Y ATENDER LA
VIOLENCIA ESCOLAR

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, para saludarlos cordialmente y, comentarles
que el Ministerio de Educación, junto a UNICEF, viene impulsando desde el año 2019,
la campaña de prevención de la violencia escolar denominada Brigada SíseVe .

La violencia en las escuelas es uno de los retos más complejos que tenemos en el
retorno a la presencialidad. De acuerdo a las estadísticas del Sistema Especializado
en la Atención de Casos de Violencia Escolar (SíseVe), en lo que va del año se han
reportado un total de 8203 casos de violencia escolar (ver anexo 1 de casos por
regiones). De este total, el 44% corresponde a violencia física, el 36% a violencia
psicológica y el 20 % a violencia sexual.

Este incremento, sumado a la gravedad de los casos reportados, hace prioritario que
fortalezcamos nuestras acciones de prevención de la violencia escolar; así como la
promoción de los canales de reporte y la confidencialidad de los testigos que dan a
conocer un caso de violencia escolar en la plataforma del SíseVe.

Por ello, presentamos nuevos materiales comunicacionales que incluyen los tres
personajes que integran la denominad “Brigada SíseVe”: Protecthor, que lucha contra
el bullying y el ciberbullying; NoesNo, que lucha contra la violencia sexual y la
sextorsión; y Kromati-k, que lucha contra el racismo y la discriminación.

En ese sentido, solicitamos su apoyo para la difusión de los siguientes materiales
comunicacionales en los canales y/o medios que disponga en vuestro territorio:

● 6 spots radiales
● 8 piezas gráficas para redes sociales.

Link de descarga: https://bit.ly/BrigadaSíseVe

Para cualquier consulta adicional puede escribir al siguiente correo:
CAROBLES@minedu.gob.pe, Carlos Pavel Robles Díaz, coordinador de
comunicaciones de la Dirección de Calidad de la Gestión Escolar.

https://bit.ly/BrigadaS%C3%ADseVe
mailto:CAROBLES@minedu.gob.pe
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Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

MARCO ANTONIO FLORES BLAS
Director General de la Dirección General de Calidad de la Gestión Escolar

(ICONTRERAST)
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